
 

 

 

 

 

 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Nonagésimo 

sexto aniversario de la Constitución Política Local”. 

 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

 

 La Diputación Permanente que funge durante el presente receso de ley recibió, 

para estudio y dictamen la, Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan los Artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política .de los Estados 

Unidos Mexicanos, en Materia de Justicia Cotidiana (Solución De Fondo Del 

Conflicto Y Competencia Legislativa Sobre Procedimientos Civiles Y 

Familiares), remitida por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión.  

  

Al efecto quienes integramos la Diputación Permanente, en ejercicio de las 

facultades conferidas a este órgano congresional por los artículos 58 fracción XLIV, 

por los artículos 61 y 62, fracción II, de la Constitución Política del Estado; 46 

párrafo 1, 53 párrafos 1 y 2, 56 párrafo 2, 58, 87, 88 párrafo 1, 93 inciso c) y 95 

párrafos 1, 2, 3 y 4 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado, procedimos al estudio de la Minuta referida, por lo que 

tenemos a bien presentar el siguiente:  

 

D I C T A M E N  

 

I. Competencia. 

 

Como punto de partida es preciso dejar asentado que es competencia de este 

Honorable Congreso del Estado, conocer de la reforma que a la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos pretende efectuarse, acorde al sistema que nuestro 

derecho constitucional previene y que la propia Carta Magna establece en su artículo 

135, en el que se precisa que, para que las modificaciones lleguen a ser parte de la 

Constitución General de la República, se requiere que el Congreso de la Unión, por el 

voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, las acuerden, y que dichas 

reformas sean aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de los Estados. 

 

DIPUTACIÓN PERMANENTE   
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En concordancia con la disposición constitucional que antecede, con base en lo 

dispuesto en el artículo 58 fracción XLIV, de la Constitución Política del Estado, es 

atribución de esta Legislatura concurrir al proceso de reformas de la Constitución 

General de la República como parte del Constituyente Permanente. 

 
En ese tenor, una vez efectuada la etapa procedimental previa, con la aprobación de las 

Cámaras Legislativas que integran el Honorable Congreso de la Unión, corresponde a 

esta Honorable Representación Popular determinar su posición en relación a la reforma 

constitucional que nos ocupa, en el sentido de decidir si se considera procedente o no la 

misma. 

 
Es así que, con base en los fundamentos constitucionales y legales antes descritos, 

queda plenamente justificada la facultad de este Congreso para conocer de esta reforma 

constitucional. 

 

II. Antecedentes del proceso legislativo. 
 

 

1. El 28 de abril de 2016 el Ejecutivo Federal, presentó ante la Cámara de Senadores, 

como Cámara de origen, la iniciativa con Proyecto de Decreto que se reforma y 

adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de resolución de fondo del conflicto. 

 

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, turnó la iniciativa a 

la Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia y de Estudios Legislativos 

para su análisis y elaboración del dictamen correspondiente. 

 

2. En la propia 28 de abril del año 2016, el Ejecutivo Federal, presentó la iniciativa con 

proyecto de Decreto por la que se adiciona una fracción XXIX-X al artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia procesal civil y 

familiar. Con objeto de otorgar al Congreso de la Unión la facultad para expedir la 

legislación única en materia procesal civil y familiar. 
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En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores turnó la iniciativa a 

las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, de Justicia y de Estudios Legislativos 

para su análisis y elaboración del d correspondiente. 

 
3. En la sesión ordinaria celebrada el 13 de diciembre del año 2016, el Pleno de la Cámara 

de Senadores aprobó el dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 16, y adicionan los artículos 17 y 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de justicia cotidiana (solución de fondo del conflicto y 

competencia legislativa sobre procedimientos civiles ya familiares). 

 
El Vicepresidente de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Senadores turnó el dictamen 

aprobado a la Cámara de Diputados para su estudio y dictamen. 

 
4. En la sesión ordinaria celebrada el 14 de diciembre del año 2016, el Presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta de la Minuta que remitió el 

Senado de la República con Proyecto de Decreto por el cual se reforma el artículo 16, y 

adicionan los artículos 17 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de justicia cotidiana. 

 
    En la misma fecha data que la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados se sirvió turnar 

al conocimiento, análisis y dictamen correspondiente de la Comisión de Puntos 

Constitucionales; la Minuta con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia 

cotidiana. 

 

8. El 28 de abril del 2017, el Pleno de la H. Cámara de Diputados aprobó con 324 a favor y 

uno en contra el Dictamen de la Minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman 

el articulo 16 y se adicionan los artículos 17 y 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia cotidiana, por lo que determinó 

turnarse a las legislaturas de los Estados para los efectos constitucionales. 
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9. La Minuta de referencia fue recibida por este Congreso del Estado en Sesión de la 

Diputación Permanente celebrada el 17 de mayo del 2017, siendo turnada a las 

Comisión de Puntos Constitucionales para efecto de su estudio y elaboración del 

Dictamen correspondiente. 

 
 

III. Objeto de la Minuta. 
 

La Minuta sometida a consideración de esta Sexagésima Tercera Legislatura tiene como 

propósito realizar diversas modificaciones a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de justicia cotidiana (solución de fondo del conflicto y 

competencia legislativa sobre procedimientos civiles y familiares), que permita 

homologar en todo el país los procedimientos para resolver las controversias entre 

particulares, facultando al Congreso de la Unión, para expedir la legislación única sobre 

la materia para toda la República en los ámbitos federal y local.  

 

 

IV.  Análisis de la Minuta. 

 

Como se desprende del análisis efectuado a los documentos que integran el expediente 

de la Minuta que se dictamina, se precisa que la acción legislativa que nos ocupa se 

desprende de dos iniciativas promovidas por el Ejecutivo federal, mismas que contienen 

las siguientes exposiciones de motivos: 

 

Hace referencia a lo que establece el artículo 17, segundo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que reconoce el derecho que tienen toda 

persona a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial. 

 



 

 

 

 

 

 

5 

 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Nonagésimo 

sexto aniversario de la Constitución Política Local”. 

Asimismo, menciona que dentro del artículo 2.3 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, del que el Estado Mexicano es parte, reconoce el derecho de toda 

persona cuyos derechos o libertades hayan sido violados a “interponer un recurso 

efectivo”. 

 

Refiere que la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de la que México es 

parte, reconoce en el artículo 25.1 el derecho de toda persona “a un recurso sencillo y 

rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que 

la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales”. 

 

Por ello alude que para hacer efectivo este derecho no basta con garantizar el acceso 

formal a un recurso, ni que en el proceso se produzca una decisión judicial definitiva. Un 

recurso solo se considera efectivo si es idóneo para proteger una situación jurídica 

infringida y da resultados o respuestas. 

 

Sin embargo, señala que en México predomina la percepción de que la justicia funciona 

mal, y dos de los mayores problemas que se perciben son la injusticia y la desigualad.  

 

En este sentido, manifiesta que hoy se confunde la aplicación de las normas con la 

impartición de justicia. Esto a causa de la insatisfacción y frustración en las personas, y 

convierte al sistema de impartición de justicia en un sistema que genera injusticias. 

 

Refiere que en el mes de noviembre de 2015, el Gobierno de la Republica, en conjunto 

con el Centro de Investigación y Docencia Económicas y el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoco a representantes de 

todos los sectores a los Diálogos por la Justicia Cotidiana. 
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Además, refiere que, en ese ejercicio de diálogo amplio y plural, se diagnosticaron los 

principales problemas de acceso a la justicia y se construyeron soluciones. Una de ellas 

fue que en la impartición de justicia en todas las materias y en el ejercicio de la abogacía 

y defensa legal en nuestro país prevalece una cultura procesalista. Esto genera que en 

el desahogo de una parte importante de asuntos se atiendan cuestiones formales y se 

deje de lado y, por lo tanto, sin resolver, la controversia efectivamente planteada. 

 

Asimismo, menciona que se identificaron dos categorías de obstáculos de acceso a la 

justicia: i) excesivas formalidades previstas en la legislación y ii) la inadecuada 

interpretación y aplicación de las normas por los operadores del sistema de justicia. 

 

Esta conclusión es consistente con lo establecido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo en revisión 1080/2014, en el 

sentido de que la obligación del Estado de desarrollar la posibilidad del recurso judicial 

es dual, por un lado, la ley no debe imponer límites, salvo las formalidades esenciales 

para su trámite y resolución, por otro lado, los órganos que imparten justicia deben 

asumir una actitud de facilitadores para ese fin. 

 

Puesto en los términos empleados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

el Estado tiene la responsabilidad de establecer normativamente un recurso eficaz, pero 

también la de asegurar la debida aplicación de ese recurso por parte de las autoridades 

judiciales. 

 

Las normas vulneran el derecho a la tutela judicial si imponen requisitos que impiden u 

obstaculizan el acceso a la justicia, cuando estos resultan innecesarios, excesivos o 

carecen de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que legítimamente 

puede perseguir el legislador. La Suprema Corte de Justicia de la Nación en Pleno ha 

establecido que la potestad del legislador derivada del artículo 17 de la Constitución 

Federal para fijar los plazos y términos conforme a los cuales se administrara justicia, no 

es ilimitada, los presupuestos procesales deben sustentarse en los principios y derechos 

contenidos en la propia Constitución.  
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Continúa manifestando que en los Diálogos por la Justicia Cotidiana se indicó que el 

aspecto normativo de este problema requiere de una revisión profunda del orden jurídico 

en todos los niveles para identificar y ajustar aquellas disposiciones contenidas en las 

leyes generales, federales y de las entidades federativas que per se impiden el acceso a 

la justicia o que fomentan que se atiendan aspectos formales o de proceso en 

detrimento de la resolución de la controversia. 

 
En cuanto al aspecto interpretativo y de aplicación de la norma, alude que se encontró 

que en la impartición de justicia en todos los niveles y materias, las leyes se aplican de 

forma tajante o irreflexiva, y no se valora si en la situación particular cabe una 

ponderación que permita favorecer la aplicación del derecho sustantivo por encima del 

derecho adjetivo para resolver la controversia, desde luego sin inaplicar este último 

arbitrariamente. 

 

Expresa que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que los 

jueces, como rectores del proceso, tienen el deber de dirigir y encausar el procedimiento 

judicial con el fin de no sacrificar la justicia en pro del formalismo. También la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que los tribunales deben 

resolver los conflictos que se les plantean evitando formalismos o interpretaciones no 

razonables que impidan o dificulten el enjuiciamiento de fondo. 

 

Se hace alusión a diversas Constituciones de Estados Latinoamericanos que consagran 

esa garantía de forma expresa. La Constitución de la Republica de Ecuador prevé en su 

artículo 169 que “El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las 

normas procesales consagran los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, 

inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido 

proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades”. 
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También en ese mismo sentido, el artículo 212 de la Constitución Política de la 

Republica de Panamá establece que “Las Leyes procesales que se aprueben se 

impartirán entre otros, en los siguientes principios: 1. Simplificación de los tramites, 

economía procesal y ausencia de formalismos. 2. El objeto del proceso es el 

reconocimiento de los derechos designados en la Ley substancial”. 

 

Señala que de igual forma la Constitución Política de Colombia prevé en su artículo 228 

que “Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca 

la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se 

observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado”. 

 

Manifiesta que una disposición de este carácter permite recordar que el proceso es un 

medio para facilitar y preservar, mediante la adecuada actualización de las normas, el 

reconocimiento de los derechos sustantivos de las personas”. 

 

Menciona que de esta manera las resoluciones favorables a los justiciables para el 

efecto de purgar vicios formales o procesales intrascendentes al sentido del fallo son 

inconsistentes con el principio de justicia pronta, pues solo postergan la solución final del 

asunto. 

 

Se asevera que ello también impacta en la eficacia del sistema jurisdiccional porque las 

controversias que pueden decidirse de una sola vez son sucesivamente planteadas 

cuando las violaciones formales o de procedimiento son reparadas, circunstancia que 

refleja que los gobernados no han obtenido solución definitiva sobre las pretensiones 

originalmente planteadas. Esto incumple con el principio de justicia completa porque se 

evita un pronunciamiento de fondo respecto a las cuestiones debatidas. 
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Alude que para hacer frente a este aspecto de la problemática, en los Diálogos por la 

Justicia Cotidiana se recomendó llevar a cabo una reforma que eleve a rango 

constitucional el deber de las autoridades de privilegiar, por encima de aspectos 

formales, la resolución de fondo del asunto. 

 

Argumenta que este deber exige también un cambio en la mentalidad de las autoridades 

para que en el despacho de los asuntos no se opte por la resolución más sencilla o 

rápida, sino por el estudio que clausure efectivamente la controversia y la aplicación del 

derecho sustancial. 

 

Menciona que la incorporación explicita de este principio en la Constitución Federal 

busca que este permee el sistema de justicia a nivel nacional, es decir, que todas las 

autoridades judiciales y con atribuciones materialmente jurisdiccionales del país, se vean 

sometidas a su imperio, pero más allá de su obligatoriedad, reconozcan la razón y 

principio moral que subyacen a la adición al artículo 17 constitucional. 

 

Asimismo, señala que la incorporación de esta prevención evitara que en un juicio o 

procedimiento seguido en forma de juicio se impongan obstáculos entre la acción de las 

autoridades y las pretensiones de los justiciables, o bien, límites a las funciones de las 

autoridades en la decisión de fondo del conflicto. 

 

Expresa que con esta reforma de ninguna manera se busca obviar el cumplimiento de la 

Ley. La efectividad del derecho de acceso a la justicia no implica pasar por alto el 

mandato del párrafo segundo del artículo 17 constitucional de impartir justicia en los 

plazos y términos que fijen las leyes. Permitir que los tribunales dejen de observar los 

principios constitucionales y legales que rigen la función jurisdiccional, daría lugar a un 

estado de incertidumbre en los destinatarios de esta función, pues se desconocería la 

forma de proceder de esos órganos. 
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Precisa que los juzgadores deben apegarse a los principios que rigen la función judicial, 

como el de debido proceso y el de equidad procesal, y que garantizan la seguridad 

jurídica y credibilidad en los órganos que administran justicia. Lo que pretende esta 

iniciativa no es la eliminación de toda formalidad, ni soslayar disposiciones legales, en 

cambio, se busca eliminar formalismos que sean obstáculos para hacer justicia. 

 

Aduce que a efecto de otorgar eficacia a los procesos jurisdiccionales y a los 

procedimientos seguidos en forma de juicio en las materias en las que se rige el principio 

de oralidad, se prevé que los actos de autoridad podrán emitirse verbalmente siempre 

que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y de 

su fundamentación y motivación. 

 

Por otro lado, menciona que el Estado tiene la consigna constitucional de actuar como 

ente mediador y pacificador de conflictos suscritos entre particulares, entre otros, a 

través de tribunales que garanticen el acceso a la impartición de justicia pronta, 

completa e imparcial, con el fin de lograr una sana convivencia social, en un marco de 

legalidad e igualdad y respetando los derechos fundamentales de las personas. 

 

Ahora bien señala que el Estado mexicano está compuesto por entidades federativas, 

las cuales son libres y soberanas en todo lo concerniente a su régimen interior, éstas 

cuentan con atribuciones constitucionales para expedir sus propias reglas para dirimir 

las controversias del orden civil y familiar ante sus tribunales, es decir, su propia 

legislación procesal y familiar. 

 

En este sentido, la diversidad de contenidos en las normas procesales del país ha 

generado diversos obstáculos para que las personas puedan acceder a una justicia 

expedita en la materia civil y familiar debido a la existencia de reglas, plazos, términos, 

criterios y sentencias distintas y a veces contradictorias entre sí, en relación a un mismo 

procedimiento. Lo anterior, provoca en el ciudadano un estado de incertidumbre 

respecto a la aplicación y sentido de la justicia. 
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Refiere que estas relaciones civiles y familiares son los cimientos para una convivencia 

armónica y pacífica en nuestra sociedad, es decir, son las relaciones que las personas 

perciben en el día a día, en la cotidianidad. Por ello, resulta indispensable establecer una 

misma base regulatoria que fije los elementos necesarios para fortalecer, unificar y 

agilizar este tipo de justicia en todo el país, y darlas a las personas una mayor seguridad 

y certidumbre jurídica en los procedimientos del orden civil y familiar. 

 

Por ello argumenta que se requiere de procedimientos homologados en todo el territorio 

nacional para dirimir las controversias entre particulares, por ello se propone con esta 

reforma constitucional habilitar al Congreso de la Unión para que expida la legislación 

única en materia procesal civil y familiar, la cual permitirá prever procedimientos 

expeditos y uniformes en toda la República; minimizar las formalidades en las 

actuaciones judiciales y eliminar la diversidad de criterios sobre una misma institución 

procesal. 

 

En virtud de lo anterior, estas nuevas reglas deberán atender a los más altos estándares 

internacionales en materia de acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, que 

permitirán eficientar y agilizar el desarrollo de los procedimientos y juicios en materia civil 

y familiar. 

 

Por ello, esta reforma no debe ser interpretada con el fin de unificar las reglas 

sustantivas de cada entidad federativa, pues ese es un aspecto que corresponde 

únicamente a aquellas. Sin embargo, no existe justificación técnica alguna para que los 

procedimientos en materia civil y familiar sean distintos entre las mismas, máxime que es 

indispensable para la vida jurídica de la Nación, que, independientemente de la entidad 

en la que se encuentren, los justiciables tengan acceso a la impartición de justicia 

expedita, completa e imparcial. 
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Refiere que con la adición al artículo 73 de la Constitución Política que se propone, se 

podrán establecer políticas públicas para mejorar de manera transversal la 

administración e impartición de justicia civil y familiar, detectar las áreas de oportunidad 

e identificar e implementar las buenas prácticas en esta materia, a fin de que las 

personas obtengan soluciones efectivas a sus problemas cotidianos. 

 

Ahora bien, es importante señalar que la presente iniciativa forma parte de las 

soluciones propuestas para mejorar el acceso a la justicia en México por las mesas de 

trabajo de los Diálogos por la Justicia Cotidiana, en las que participaron diversos 

representantes de organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, 

colegios de abogados, organismos constitucionales autónomos y representantes de los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, del ámbito federal como locales. Dichas mesas 

de trabajo concluyeron, de manera general, que ante los ojos de la ciudadanía el 

sistema de justicia civil y familiar es lento, incierto, discriminatorio, complicado y costoso. 

 

Refiere el promovente que contar con procedimientos homologados en todo el país 

reducirá costos para los particulares, acelerara la solución de los conflictos y evitará 

disparidades en los criterios judiciales entre los distintos tribunales del país, lo que 

favorece a la seguridad jurídica. 

 

Se plantea que la justicia cotidiana esta justamente encaminada a resolver los conflictos 

del día a día, atender los problemas más frecuentes de las personas y, en general, hacer 

que la justicia sea más sencilla, pronta y cercana. Esto se logrará con instituciones 

fortalecidas, con procedimientos homologados y con criterios uniformes.        
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V. Consideraciones de la Diputación Permanente. 
 

 

Luego del estudio efectuado a esta Minuta que nos ocupa, y con base en los 

argumentos derivados del análisis que antecede, los cuales constituyen el sustento 

justificativo de la opinión emitida por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 

quienes emitimos el presente dictamen estimamos procedente la Minuta de reforma 

constitucional que nos ocupa, con base en las consideraciones generales que a 

continuación se describen. 

 

Por lo que se refiera a la adición del artículo 16 Constitucional, la acción legislativa de 

referencia tiene como objetivo incorporar en el texto constitucional el postulado de que 

cuando se trate de juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio que tengan 

como regla la oralidad, será suficiente que quede constancia de lo actuado en cualquier 

medio que dé certeza de su contenido.  

 

Vemos con agrado que se fortalezca la oralidad en los procedimientos judiciales, pues 

brinda diligencia al desahogo de la función de dirimir conflictos que tienen las 

autoridades judiciales o administrativas que resuelven mediante procedimientos 

seguidos en forma de juicio  

 

Por lo que se refiere a la adición del artículo 17 Constitucional, la Minuta que nos ocupa 

plantea establecer en la Norma Suprema un principio aplicable a todo juicio o 

procedimiento seguido en forma de juicio para que el órgano de impartición de justicia se 

aboque a la solución del conflicto, mas allá de eventuales inconsistencias o 

insuficiencias de forma que no contravengan el debido proceso, la igualdad entre las 

partes o los derechos de las mismas.  

 

 



 

 

 

 

 

 

14 

 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Nonagésimo 

sexto aniversario de la Constitución Política Local”. 

Esta legislatura observa con beneplácito la inserción de una norma nítida en el texto de 

nuestra Ley Fundamental, para q ue los órganos de impartición de justicia otorguen 

atención prioritaria y primordial a la resolución de fondo de las cuestiones planteadas por 

cualquiera que sea parte del juicio, sin que sean óbices las formalidades procesales. 

 

Coincidimos con el Legislativo Federal en el deber que tiene el Estado para garantizar 

los derechos de las partes en un juicio, particularmente el de igualdad estricto equilibrio 

para conocer, actuar y probar, sobre la base del principio de constitucionalidad del 

debido proceso, en donde las previsiones legales de carácter técnico sobre las 

formalidades del procedimiento no se constituyan en obstáculo para que el juzgador 

desentrañe y se pronuncie sobre la resolución de la cuestión planteada por quienes 

accionan ante el órgano de impartición de justicia. 

 

En este orden de ideas y por lo que respecta a la adición del artículo 73 Constitucional, 

este órgano dictaminador, considera oportuno y pertinente facultar al Congreso de la 

Unión para que expida la legislación única en materia procesal civil y familiar, de tal 

suerte que se pueda homologar en todo el país la norma procedimental, eliminando así 

la emisión de una multiplicidad de ordenamientos legales sobre la misma material en el 

orden federal y local y con ello la dispersión de la legislación procedimental, identificada 

como un elemento que afecta el acceso de las personas a la justicia. 

 

Es así que, con base en todo lo antes expuesto, este órgano dictaminador considera 

procedente en todas y cada una de sus partes las reformas constitucionales que nos 

ocupan, motivo por el cual sometemos a la consideración de esta Honorable Diputación 

Permanente la presente opinión, solicitando el apoyo decidido de sus integrantes para la 

aprobación definitiva del dictamen de mérito, así como del siguiente proyecto de: 
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PUNTO DE ACUERDO 

 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta 

proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana 

(Solución del Fondo del Conflicto y competencia legislativa sobre procedimientos civiles 

y familiares) enviada a esta Representación Popular por la Cámara de Diputados del 

Honorable Congreso de la Unión, para quedar como sigue: 

 

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 16; y se adicionan un párrafo 

tercero, recorriéndose en su orden los actuales párrafo tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y 

octavo al artículo 17; y la fracción XXX, recorriéndose en su orden la actual 30 para quedar 

como XXXI al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 

o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y 

procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla 

la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que 

dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 17. … 

… 

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los 

juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la 

solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 73. … 

 

I. a XXIX-Z. ... 

 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar; 
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XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas las facultades 

anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes de la Unión.  

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, con excepción de lo dispuesto en el Transitorio siguiente. 

 

Segundo. La reforma del primer párrafo del artículo 16 y la adición de un nuevo tercer párrafo al 

artículo 17 constitucional entrarán en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. Para tal efecto, y en los casos en que se 

requiera, el Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, deberán adecuar 

a las modificaciones en cuestión, respectivamente, las leyes generales y las leyes federales, así 

como las leyes de las entidades federativas. 

 

Tercero. Las Legislaturas de las entidades federativas deberán llevar a cabo las reformas a sus 

constituciones para adecuarlas al contenido del presente Decreto en un plazo que no excederá de 

ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Cuarto. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación procedimental a que hace 

referencia la fracción XXX del artículo 73 constitucional adicionado mediante el presente 

Decreto, en un plazo que no excederá de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto. 

 

Quinto. La legislación procesal civil y familiar de la Federación y de las entidades federativas 

continuará vigente hasta en tanto entre en vigor la legislación a que se refiere la fracción XXX del 

artículo 73 constitucional, adicionada mediante el presente Decreto, y de conformidad con el 

régimen transitorio que la misma prevea. Los procedimientos iniciados y las sentencias emitidas 

con fundamento en la legislación procesal civil federal y la legislación procesal civil y familiar de 

las entidades federativas deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a la misma. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución General de 

la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento 

Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, comuníquese el presente Punto de 

Acuerdo a las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, así 

como a las Legislaturas de los Estados de la República, para los efectos constitucionales 

correspondientes. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 párrafo 3 de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

para su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su 

expedición. 
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Dado en la Sala de Comisiones del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a los cuatro 
días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
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